
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 167/2016 

ACTOR: NF1UMCIP!O DE TECOLUTLA, 
VERACRUZ 
SUBSECRETARÍA GERAL DE ACUERDOS 
SCC!Ó D TRÁTE DE CONTROVERSIAS 
C0STTUC!ONALE Y DE ACCIONES DE 
lNCOSTTUCiCNALlDAD PODER JUDICIAL DE LA FEDERAClÓN 

SUPREMA CORTE DE 11 USTICIA DE LA NADÓN 

En la Ciudad de México, a catorce de enero de dos mil veinte, se da cuenta al Ministro 
Arturo ZIdívar Lelo de Larrea, Presidente de la Supreni Corte de Justicia de la 
Nación, con lo siguiente: 

Constancias Número de registro 
Oficio SG-DGJ-2845/05/2019 y anexo de Verónica Hernández 
Gadáns, 	delegada 	del 	Poder 	Eecutivo 	del 	Estado 	de 
Veracruz de Ignacio de la Llave. 
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Documentales depositadas en la oficina de correos de la localidad y recibidas en la 
Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de este Alto Tribunal. Constç 

Ciudad de México, a catorce de enero de dos mil veinte. 	llo 

Agréguense al expediente, para que surtan efectos IeFs, el oficio y el 
anexo de cuenta de la delegada del Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz 
de Ignacie de la Llave, cuya personalidad tiene reco,da en autos, a quien 
se tiene desahogando de manera extemporánea &aerimiento formulado 
mediante proveído de siete de mayo del año en curso, al exhibir copia 
certificada de las constancias que acreditan qu,  lla cuenta bancaria a la que 
se transfirieron los recursos corresponden al Mtpio de Tecolutia. 

Esto, con fundamento en los artícu,Jps 81,  10, fracción 112,  II, párrafo 
segundo3, y 46, párrafo primero4, de fa Lglamentaria de las Fracciones 
1 y  ti del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

Atento a lo anterior, toda vez Que ha transcurrido el plazo de cinco días 
hábiles ctorado al municipioctor mediante el proveído de referencia, a 
efecto de que manifestara icí\ 	a su derecho conviniera respecto de lo 
informado por el Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave, en relación con el cumplimiento de 	sentencia dictada en el 
presente medio de cononstitucionai, sin que hasta la fecha lo haya 
hecho, se acuerda lo siguínte. 

1LOV Pularnentaría de las Fracciones 1 V II del Artículo 105 ce la Constitución Federal  
Artículo S. Cuando las partes radiquen fuera del lugar de residencia de a Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, las promociones se tendrán por presentadas en tiempo si los escritos u oficios relativos se depositan 
dentro de los plazos legales, en las oficinas de correos, mediante pieza certificada con acuse de recibo, o se 
envían desde la oficina de telégrafos que corresponda. En estos casos se gntenderá que las promociones se 
presentan en la fecha en que las mismas se depositan en la oficina de correos o se envían desde la oficina de 
telégrafos, según sea el caso, siempre que tes oficinas se encuentren ubicadas en el lugar de residencia de 
as partes. 

2Artículo 10. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: (...). 
II. Como demandado, la entidad, poder u órgano que hubiere emitido y promulgado la norma general o 
pronunciado el acto que sea objeto de la controversia; (...). 
3Artículo11.(..). 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista en el 
párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarsa delegados para que hagan promociones, 
concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los incidentes y recursos 
previstos en esta ley. ( ... ). 
4Artculo 46. Las partes condenadas informarán en el plazo otorgado por la sentencia, del cumplimiento de la 
misma al Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien resolverá si aquélla ha quedado 
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La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación dictó 
sentencia en la presente controversia constitucional el diecisiete de octubre 
de dos mil dieciocho, conforme a os puntos resolutivos siguientes: 

"PRIMERO. Se sobresee en la presente controversia constitucional respecto 
de los actos precisados en IOS considerandos- sexto y septimo de este fallo. 
SEGUNDO. Con la salvedad anterior, es prccedante y fundada la presente 
controversia constitucionaL 
TERCERO. El Poder Ejaculivo del Estado de Veracwz de Ignacio de la Llave, 
en un plazo no mayor a noventa días c(:ntarios a padír del día siguiente a/ en 
que sea notificado de esta resolución, deberá actuar en términos del 
considerando último de esta eje cutoria. 

Por otro lado, en lo aue ahora interesa destacar, en los efectos ccl fallo, 
se precisó lo siguiente: 

'DÉCIPO. Efectos. De con forrnidad cori lo dispuesto por las fracciones IV, \/ 
y VI del artículo 41 de la Ley F?eglarn&ntaria da las Fracciones / y II del 
Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
esta Segunda Sala de la Suprema Cono de Justicia de la Nación determina 
que los efectos da ¡a prasene sentencia Son los siguientes. 
El poder Ejecutivo del Estado da ½-ra cruz da Ignacio de la Llave, en un plazo 
no mayor a noventa días contados a partir del día siguiente al en que sea 
notificado de esta resolución, deberá realizar el pago, a favor del Municipio 
actor, por los siguientes conceptos: 
¿) En relación con al Fondo de Fortalecimiento de los P'iunicipios y de las 
Demarcaciones Temtoriaies del Distrito Federal (FcIR TA MUNDF: 
Por el mes de septiembre de dos m: diec;sei., iiereses por el periodo que 
comprende dol día siguiente el de la fecha límite de entrega a tos mui-iícip!os 
hasta la fecha en que hizo la entrega da los recursos. 
b) En relación con el Fondo ce Aportaciones para la Infraestructura Social 
Municipal y de las iJemarcac!ones Te r crioles del Distrito Fede,aIFIS'iD) 
Por el mes de septiembre de dos mil dieciséis, intereses por el periodo que 
comprende del dic siguiente al de la fecha iímite de entrega a ¡OS municipios 
hasta la fecha en que hizo la entrega da los recursos. 

) En relación COfl e! Fondo para Entidades Federativas y Municipios 
Productores de Hidrocarburos, Regiones Marítimas: 
La cantidad de $1 '340,780.83 (un millón trescientos cuarenta mil setecientos 
ochenta pesos 83/100 moneda nacional,) correspondiente al ejercicio de dos 
mil quince, así cc,7rn las cantidades de $116,022.00 (ciento dieciséis mil 
veintidós pesos 00V100 moneda nacional), $116,086.00 (ciento dieciséis mil 
ochenta y seis pesos 00/109 moneda nacional,), $11 7,934.00 (ciento diecisiete 
mil novecientos treinta y cuatro pesos 00/100 moneda nacional), $103,'739.00 
(ciento ocho mil setecientos treinta y nueve pasos 00/100 moneda nacional), 
$97,248.00 (noventa y siete mil doscientos cuarenta y ocho pesos 00/100 
moneda nacional.), y $107,974.00 (ciento siete mil novecientos setenta y 
cuatro pesos 00/100 moneda ncfonl)  por ¡os meses de enero a junio de dos 
mil dieciséis, y, el monto de 712,836.45 (setecientos doce mil ochocientos 
treinta y seis pesos 46/100 moneda nacicnaO por el periodo de enero a junio 
de dos mu dieciséis, así corno los corraspcndantas intereses a partir de la 
fecha desde que al Municipio debió recibir tales recursos." 

1e1 referido fallo es posibie advertir que 9! Poder Ejecutivo del Estado 
de Veracruz de Ignacio de la Llave ue condonado al naco de los intereses 
qenerados correspondientes al mes de septiembre de dos  mil dieciséis del 
Fondo de Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federe:! (FORTAMUNDF); los in- -reses qnerados 
correspondientes al mes de septiembie de dos mil dieciséis  del Fondo de 
Aportaciones para 1a infraestructura  Sociai Municipal y de las 

 
 
 
 
 



PODER JUD1CIA1 DE: LA FEDERACIÓN 

SUPREMA COTE LE YJSTA )E LA ACÓ 

CONTRORA CONSTITUCIONAL 16712016 
roFfliA 01-54 

Demarc;ciones Territo1aes del Distrito Federal  
(FtSMDS; el pago por s carkiades de $1.340,780.83  
(un rnWón trescientos cu ',nta mil setecientos ochenta 
pesos 83/100 M.N.), correscondientes al eiercicio de dos  
rrifl ciuilica: $116  022.00  (ciento dieciséis mil veintidós 
pesos 00/100 M.N.), $116,086J)0 (ciento dieciséis mil 
ochenta y seis pesos 00/100 M.N.), S117$34.00 (ciento 
diecistemil novecientos treinta y cuatro pesos 001100 

M.N.), $108,739.00 (ciento ocho r—iii 	 treinta y nueve pesos 
001100 M.N.), 97,248.00 (noventa y siete mU doscientos cuarenta y ocho 
pesos 00'00 M i ' y 1,5107 74.   00 (cnto 	n—lli 	 setenta y 
cuatro pesos 001100 M.N) or los meses 	enero a junio de dos mil  
dcctsie, el monto de 7I2 3CG 3 (setcni 	doce rn ochocientos 
treinta y seis peses 46/100 M.N.) por  izD1 	de enero a unio de dos mil  
diecisiete correspondientes ei Fondo _para Entidades Federativas y 
Municipios Productores de  Hidrccarburos Reqiones Marítimas, así como los  
resoectivos intereses a uartir de Fa fecha desde oue el  municipio debió 
recibir tales recursos. 

Cabe destacar que el referido faIO fu notificado al Poder Ejecutivo del \ 
Estado de Veracruz de gnacio de la Llave elocho 	oviembre de das mil 
dciccho, de conformidad con la constancia de in 	que obra en 
au ta- s5. 

Al respecto, mediante oficio número SG! 	-4557/29/11/18, recibido el 
cinco de diciembre de dos, mi! dieciocho en ki Oficina de Certificación 
Judicial y Correspondencia de este Alto 2b?ina y registrado con el número 
5132, el Poder Ejecutivo dei Estado dracruz da Ignacio de la Llave, 
informó a este Aito Tribunal los actos tendentes al cumplimiento del fallo 
dictado en el presente asunto, 	festando, en esencia, que "(. .). la 
Secretaría de Finanzas .y P!eneactí corno el O. Gobernador del Estado 
presentaron ante la !-;,,(V Legisfatura de! H. Congreso del Estado, la iniciativa 
de Presupuesto General C!8iE.*dO pani Gi Ejercicio Fiscal 2019, el cual 
contemple en la partida 34O!!)Sentencias y Resoluciones por Autoridad 
Competente' de la Secretaría de Finanzas y Planeación la cantidad para ser 
destinada en favor del !1.unicipio de c ue se trata, con motivo de la ejecución 
de la serirenc:a que nos 

S7t 

Asimismo, a través del oficio número SG-DGJ-2191/04/2019 y anexos 
recibidos e1 treinta de abril del año en curso y reçistrado con el número 
1Y33, la autoridad VinCUlada al cumpiimiento do la,  s(antencia, informó: 

'(...) en atención a la sentencia dictada el 17 de cc(ubre de dos mil dieciocho 
por el más Alto Tribuna¡ da! país, notificada al poder ojecutivo el día 08 de 
noviembre dci eño próximo pasedo, tengo a bien remitirle la documentación 
con ¡a cual se demuestra al cumplimiento total a la Sentencia dictada en los 
autos de Ja Controversia Constitucional (...) 
1) Oficio SG!01DaOL?O1, signado por el Licenciado Jorge tib arto Chávez 
Mnde:, de fecha 24 de abril del presente año, Secretario Particular del 
Secretario de Gobierno del Estado do Veracruz, por medio dci cual remite el 

Foja 206 del expediente principal. 
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oficio TES-VER1218612019 suscrito por la Titular de la Tesorería de la 
Secretaría de Finanzas y Pianeación del Gobiorno del Estado. 
2) Oficio TES-VERI2'I86/2019, recibido por la Secretaría de Gobierno del 
Estado el 23 de abril del año en curso, signado por fC Maestra Ma,-ía Esther 
Reyes González, Tesorera de la Secretaría de Finanzas del Estado de 
Veracruz, por medio del cual remite el soporte documental de tres 
transferencias bancarias, al Municipio de Tecolutia. Por las siguientes 
cantidades de $2,O1,993.3 (Dos Millones Ochenta y Un Mil Novecientos 
Noventa y Tres Pesos 68/100 M.N.), $2,717,620.29 (Dos Millones Setecientos 
Diecisiete Mil Seiscientos Veinte Pesos 29/100 M.N.) y $1, 187,194.84 (Un 
Millón Ciento Ochenta y Siete Mil Ciento Novanta y Cuatro Pesos 84/100 
M.N.). 
c De las Constancias agregadas al oficio descrito en el punto anterior, se 
advierte, que en fecha 17 de abril de 2019, mediante transferencias 
electrónicas identificadas con número de referencia 2542, 2543 V 2-  `4 se 
realizaron los depósitos a la cuenta bancaria número 0129036Ü1129059301 
de la Institución Barca ría Bancomer; por las cantidades ya referidas a! 
Municipio de Toco/ulla. 
(...).". 

En relación con lo anterior, mediante proveído de siete de mayo de dos 
mil diecinueve, se dio vista al municipio actor, para que en el plazo de cinco 
días hábiles manifestara 13 que a su drec;ho conviniera, sin que a la fecha 
lo haya hecho y; por otra parte, se requirió al Poder Ejecutivo local para que 
en el plazo de diez días hábiles, remitiera copia certificada de las 
constancias que acreditaran que la cuenta a la que se transfirieron los 
recursos corresponden al Municipio de Tecolutia. 

Así, mediante oficio y anexo de cuenta el Poder Ejecutivo de la entidad 
manifiesta, en esencia, que: 

"(...) ésta Dirección procedió a solicitar la documentación señalada en el 
párrafo anterior a la Secretaría de Finanzas y Planeación del Gobierno de! 
Estado de Veracruz, la cual fue presentada el día de hoy bajo el número de 
oficio TES-VER12818/2019 signado por María Esther Reyes González en su 
carácter de Tesorera de la Secretaría de Finanzas y Planeación del Gobierno 
del Estado. 
En ese sentido, a efecto de dar cumplimiento al requerimiento hecho por el 
Máximo Tribunal del País, se anexe copia certificada del oficio de marres y 
anexos que le acompañan.". 

Ahora bien, del anexo que acompaña el Poder Ejecutivo del Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, correspondiente a la Tesorería de la 
Secretaría de Finanzas y Planeación del Gobierno de la entidad, se 
manifiesta: 

"En atención al oficio No. SG-DG.J'2562/05/2019, en referencia e la 
controversia constitucional 16772010 ante la H. Suprema Corto de Justicia de 
la Nación, promovida por el funicipio de Tecolutla, Veracruz y con (a 
finalidad de cumplir con el requerimiento del Alto Tribunal del País mediante el 
Acuerdo de fecha 13 de mayo de 2019, se remiten 3-31 (tres)  copias certificadas 
del oficio No. TES/85/02/04/2019 signado por e! Tesorero Municipal de 
Tecolutia, mediante el cual hace de su conocimiento las Cuentas Bancarias 
para la ministración de los recursos federales condenados en el fallo 
protector, de lo cual me permito hacer el desglose de los pagos para mayor 
referencia: 

4 
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Por otra parte, medntc oficio TESVER!24341d2O19,  la mencionada 
Tesorería de la Secetaria do Finanzas y Paneck5n, informó: 

"1.- Que en relación al fallo emitido y la cbligacn de realizar el pago que 
corresponde a los recursos correspondientes a! ramo 033 Fondo de 
Aporacionos p 	la inreastmc'tura 	rcipa! (ilSM) del mes de 
septiembre de 2016, se realiza una transfei 'ia atectrón`ca por un monto total 
de $2,O313.68 (Dos ,lnlliones ochenta y un ¡a?,  novecientos noventa y 
¿es 

 
peses 63/100 MiV.), por lo qucorrespcnde e (os recursos del Fondo 

para las E;tidades Federat.a y Municipios Productores de 
dro carburos del ejercicio fiscaf0'/6, se realiza por la cantidad de 

$2,717,20.2 (Dos rniilones setecicnos diecs?ee mii seiscientos veinte 
pasos 29/100). A lo cual se »eya ¡a transferencia electrónica que acredita el 
dicho. 
2.- Que en razón al cumplimiento del pago de intereses derivados del atraso 
exiemporáneo de la ministración de ¡os recursos dci Ramo 033 Fondo de 
Aportaciones para /9ra estructure Social ¡/iLsnicioai (FISM, del mes 
seotiembre se rriinistra lcaníidad de 3484,063.53 y de ¡os recursos del Fondo 
pare las Entidades Federativas y Municipios Productores de Hidrocarburos del 
ejercicio fiscal 2016 se ministra la cantidad de $688,083.70, así como 
315,047.61 correspondiente a los intereses generados por dos meses de 
refraso en el pago dei Fondo da' Aportaciones pera el Fortalecimiento de los 
Municipios y de ICS Demarcaciones Territoriales del D.F. (FORTAMUN-DF) del 
mes de septiembre 20167  de lo anterior el Gobierno da'! Estado realiza el pago 
a las cuentas bancarias notificadas por el Municipio Actor, a través del oficio 
No. TES/85/02/04/2019, por le cantidad total de $1,137,194.84 (Un millón 
ojejo achante y sfee mi! ciento no'ionta y cuam pasos 84/100 M.N.), de 
acuerdo a la fórmula de interés simple de manera matisual, con base en el 
edículo 6 de la Ley de Coordinación Fiscal y el artículo 8 de la Ley de Ingresos 
de ¡a Federación ambas correspondientes al Ejercicio Fiscal 2016 ( ... ).". 

CONTROVER.;\ CONSTTUCOAL 16712016  
fORMA A-a' 

PODER JUDCAL DIE L. FEDERACiÓN 

5U7E7DA CODIE DE )USTClA DE LA NACcN 
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Atento a lo anterior, a efecto de estar en condiciones de proveer lo que- 
en 

ue
en derecho proceda respecto al cumplimiento del presente asunto, con 
apoyo en el artículo 297, fracción 116, del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, de aplicación supletoria en términos del artículo 17 de la citada ley, 
dese vista a Municipio de Tecoula, Estado de Veracruz de Ignacio de 
la Llave, con copia simple del oficio y el anexo de cuenta, para que, dentro 
del plazo de tres días hábiles, contado a partir del siguiente al en que sura 
efectos la notificación de presente proveído, manifieste lo cua a su 
derecho convenqa en relación COfl lo informado por el Poder Ejecutvo de 
la entidad; apercibido que, de lo contrario, se esoverá el peseniLe ;asmtc 
con los elementos qu!e obran en autos. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Ministro Aruro Zaldíva L&o de Larrea, 
Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien actúa 
con Carmina Cortés Rodríguez, Secretaria de la Sección de Trámite de 
Controversias Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad de la 
Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto Tribunal, que da fe. 

 

tWA 

Esta hoja corresponde al prov&clo de catorce de enero de dos mill veinte, dictado por el 
Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Pr~i!3id.3nl,,3 de la Suprema Core de Justicia 
de la Nación, en la controversia constituci onal 167120113, promovida por el Municipio de 
Tecolutla, Estado de Veracruz de Ignacio de ka Llave. Conste. 

GM/JOG 16 

5Códiqo Federal de Procedimientos Civiles 
Artículo 297. cuando la ay no señale término para la práctica de algún acto judicial o para el ejercicio de algún 
derecho, se tendrán por señalados los siguientes: (...). 
II. Tres días para cualquier otro caso. 
7Lev Reglamentaria de las Fracciones 1  Y II del Artículo 105 do la Constitución Federal  
Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del 
presente Título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren les 
fracciones 1 y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de 
disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 

 
 
 
 
 




